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Universidad Nacional de Tllcllmán
Rectorado "2017- Año de las Energías Renovables"

San Miguel de Tucumán,2 O O I e 20171
VISTO el Expediente N° 31125/2016 por el cual la Dirección del Instituto Técnico,

mediante nota de fecha 24 de septiembre de 2017 (fojas 22), solicita rectificación de la

Resolución Rectoral N° 1127-2017.

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Interna NO 098/017, la Dirección de la

Institución solicita prórroga de designación del Téc, Marcelo David Fayad Moreno como

Docente Suplente de un doble cargo (763x2) de "Maestro de Enseñanza Práctica" del

Taller de Carpinteria, en reemplazo del MO.Héctor Mario Aguirre, a partir del 01 de abril

de 2017 y hasta el31 de marzo de 2018,

Que en la Resolución Rectoral NO1127/2017, por cuanto al advertirse el

error, corresponde que se rectifique la misma.

Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

RESUELVE

ARTICULO 1°._Sustituir el articulo 1° de la Resolución NO1127-2017 por:

."ARTíCULO 1°.-Prorrogar la designación del Técnico Mecánico

MARCELO DAVID FAYAD MORENO, DNI N°: 32.202.798, como Docente Suplente en

el cargo de "Maestro de Enseñanza Práctica" (763x2) del Taller de Carpintería del

Instituto Técnico, en reemplazo del MO.Héctor Mario Aguirre, a partir del 1 de abril

de 2017 y hasta el31 de marzo de 2018, o antes sí se reintegra el Titular.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto y vuelva al Instituto Técnico a sus efectos.
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